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Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial’

Hafia V-ei meies l’bt y . fechM 
anterlcxre*'dos pesetas

cado el oportuno prorrateo .con 
arreglo al cual los Ayuntamieh'

cionario presentar en las oficinas 
de está-Sección, sitas en-Zarag^ 
za. Avenida del General ^Mola,

Nttmcro »uélto 6’75 c-éntlmos 
me» corriente .

da, Idem. -
101 D Juan Belmont 

Idem

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario 
Provincia de Logroño '

El Itrao. St* Director _ 
de xAdministración Local en 'es-

PranqoM C«n certa de

OFICIAL

« . * : ?”45
Por el presente anuncio se noti- 

ficíi a todos los propfetarios o po
seedores de finca.s enclavadas en el 
término municipal de Lagunilla del 
Jubcra que de conformidad con lo" 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente reglamento de Catastro, se
rán expue.-to al público en la Secre-
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vengan registradas del GobiernoGivil de la provincia •

S suscrlhe en la Intervención (le la Excelentísima Diputación. . Provincial. El 
c>>bro de la suscripción es adelantado; portanto, sólo se atenderán las su^rip- 
( lones Que vengan acompañadas de -u importe, ’d-ehiendo hacerlo los de ruerá 
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Las leyes obligaráai en la Península, Isl^s adyacentes. Cañerías, y territorioa 
de Africa sujetos a- la legislación peninsular a los veinte días de su premul^s- 
ción si en ellas nó^ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promui¿soíén 
el día en que termina la inseicUgi de ia l«v en- el «BoieUii Oficial dA

Instituto Geográfico y 
Catastral

taría del Ayuinianiiento dc-Laguni- 
11a del jabera los pbunos pareehL 
r.o.s, relaciones de caractérísticas y 
lista alfabélicá de propietarios de 
los polígcMios 1 al 12 que constitu
yen' la documentación del referido 
lénmiino municipaT.

Los propietarios o poseedores de. 
fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante 
la Junta Pericial dé Catastro del 
citado Ayuntamiento de Lágunilla 
del Jubera dentro deí plazo regla
mentario de tres meses a partir de 
la fecha.de la publicación del pre- 
OP'ICIAL de la Provincia.

Lpgroño, a lo de diciembre de 
‘947; .

El-Ingeniero Jefe Provincial,
'Firmado: Jesús Cía Cia 

Gobierno Civil 
Provincia

crito Sección 1 * Ngdo. 3,*, de 9 
del presente mes, me dice lo si
guiente: -

Visto el expediente instruido 
. par el Ayuntamiento de Lagu
na de Cameros con motivo de 
la pensión solicitada por D/ Re-^ 
gina Terroba Galán, 'huérfana'" 
del'Secretario que fué de la 
citada Corporación, D. Ju:m Te- 
rroba Sáenz, remitido a este Mi
nisterio al objeto de verificar el 
prorrateo -detefirúnado por el 
art.® 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. Resultando: Que 
el causante prestó sus servicios 
poi un espacio de más de veinte 
años en . los Ayuntamientos de 
Cabezón de Cameros, Zarzosa y 
Laguna de Cameros (Logroño), 
percibiendo como mayor sueldo i 
durante más de dos años el de 
4. 500 pts anuales. Consideran
do: que el Ayuntamiento de.. La
guna de Cameros, a la vista del 
expediente y teniendo en cuenta 
lo determinado en el art.® 47 del j

Reglamento antes mencionado 
acordó conceder la pensión soli
citada, fijando esta en la canti
dad de 1/125 pts. anuales o sea, 
el 25(,Z° del sueldo regulador. Es
ta. Dirección General ha verifi- - 

tos en donde prestó sus servicios * hábiles de oficina, deberá el peti-
el causante, deberá contribuir al 
pago deja pensión con las si 
guien^s cúotas mensuales: Ca 
bezón de Cameros, 24,48 pts. 
Zarzosa, 3'45 pts. Laguna de 
Carneros, 65^2 pts. Cuyo total 
de 93 75. pts.equivalente a lá do j 
zava parte de la pensión conce 
dida, abonará íntegrá y puntual
mente, el Montepío Central de 
Secretarios. Interventores y De
positarios de Fondos de la Ad 
ministración Local de conformi 
dad lo dispuesto en el art ® 4.® 
de su Reglamento de lo de Ma
yo de 1946, • recaudando para 
reintegrarse, las cuotas fijadas a 
los Ayuntamientos., obligados a , 
contribuir al p.'^go de la ren.sión 
Lo-que con devolución del expe
diente para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia 
digo a V. E.'para su conocimien 
to, el de las Corporaciones con.- 
tribuyentes y epdc la interesada 
significándole ,que el presente 
prorrateo deberá publicarse a 
sus efectos ea el BOLETIN. OFI 
CIAL de la provincia. -

Lo que se hace público para 
general conocimiento y- efectos 
oportunos.

Logroño, 20 de o Aubre de. 1947
El Gobernador Civil,

federación Hidrográfica 
Ebro

Concesión de Aguas Públicas
2305

Habiéndose-formulado en esta 
Sección¡la petición que se reseña 
en lá siguiente '

N O.tU
Nombre del peticionario D. Ci- 

risco Jiménez BLincó.
Nombre de>u representante

X Clase de aprovechamiento. 
Riegos.

Cantidad de Agua que se pide 
200 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse Río Ebro. '

Términos municipales, en que 
radical án las obras Calahorra 

[ (Logroño). ..
De conformidad con lo dis- 

puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley número 33, de -7 de 
enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y dispó- 

I siciones -posteriores concordan

tes, se abre un plazo, que termi-* 
nará a las trece horas del <iía en 
que se cumplan treinta naturales 
consecutivos desde la fecha si
guiente,- inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en 
el cBoietín Oficial del Estado», ' 

Durante este plazo, y en horas 

número 26, el proyecto. Corres
pondiente a las oblas que trata 
de ejecutar: También se admití*, 
rá en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros pro
yectos que ten.gan el mismo ob
jeto que.la petición que Se anun
cia o sean incompatibles con él. 
Transcurri‘ O el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en'com- 
pet.^ncia coft lo^s preseút«ádos.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo^..^ 13 del 
Real Decreto L^y anF\s citado, 
se verificará a las .trece horas 
del primer día. laborable siguien
te al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien 
do asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artí
culo, que será suscrita por los 
mismos. .

Zaragoza 22 de enero de 194SL 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Delegación de Hacienda
—o —

Ciases Pasivas
• 2141

INDICES NUM. 68 y 69
Ordenes de pago de pensión ' 

recibidas de la Dirección Gene- . 
ral de la Deuda y Clases Pasí- -, 
vas: ' i

Número deja orden 94, D. An- J 
gel Arce Sagrado, Concepto Re-.. 
tirados.

D Guillermo Martine^ Rubio, , 
Retirado, Oficio ** j 

Is D. Manuel Mafía González 
Barco, Jubilados.

16 D.^^ Teresa Berrano del j 
Castillo, lubilad'os. ■

96 D. Francisco Sálas Mi- ; 
guel, Retirados. * ’ j

97 D. Martin Rubio Samanie
go, Medallas. . '

98 D José Mendiluce Alva- . 
rez, Idem. • [ 

^9 D. Julián Duaso Viliar, F 
100 D..Jesús Blanco Gerece- ¡

i02 D. Eleuterio San Pedro 
Hierro. Idem.

103 D José María Tubias Ro 
sales, Idem.

104 D' Juan Martínez Santa
maría, Idem.

Los edicto® y anuncio# d# 
particulares y ofldaiee aa« 
sean de pago, satlsferún a % 
z6n de UNA peseta por LINEK 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palenra, cualqule 
rá que sea. eü otrigen del edic
to. Los interesado* acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satisfy 

‘ cho’ su importe en le Deposi
taría de * fondos provincial^, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

105 D'. Alberto Cordón -Na 
vas. Idem. -,

12 D* Teodora ’ Zapatero y 
Lazcano, M. Civil. 
y. 17 D. fosé Rafael Bravo Fer
nández, Jubilados.

D. Ciríaco Rovira, M. Mili
tar, Res.‘extranjero.

D.* Irene Julia Urbano Ru
bio, M Militar, Oficio.

- . - • ■ 2327
Confeccionado eí Repariimíénto 

de Rústica y Pecuaria de e.sta Ca
pital que. ha de regir durante el año 
(94<S, se hace saber a los contribu- 
venIes incluidos en el mismo que> 
dfclio docnnxmio queda e.vpuesto al 
público etn. esta .Administración por 
un plazo de 10 días con el fin de 
(|ue durante el mismo puedan .in- 
terponerse bien por los interesados 
o por sus iegales représen ta ní es las

■ tide mes'. ■ , ' •
URBANA

2326
Confeccionado el Padrón de Edi

ficios y Solares'" de e-Sta Capital, ' 
([ue ha de regar durante el próximo 
ano i,94<S6, se hace saber a los con- 
irrbuventés interesados que, dicho 
díKtqmento queda expuesto al j)ú- 
1)1 íCq en esta AdministraciórL-por , 
án plazo de 8 días, dentro denlos 
(males puede ser examimadn pór to-

Cuantós lo desecan c.interpo- 
■ner.se las reclamaciones que crean 
oportunas.

Logrofur, 14 de Enero de 1974.
E-1 A ¿'ministrad or, *

_ Benedicto Rioja ,

Ayuntamiento de Calahorra
—o—

EDICTOS /
'2280

Aprobado por el Excmo. Ayun 
tamiento dqmi Presidencia, el 
Presupuesto Extraordinario de 
Ingresos y Gastos para la cons- 
Irucción de Viviendas Protegi
das en esta CiwÍad, se expone al 
público por 2.* vez.con sus ane
xos en la Intervención Municipal 
por término de- 15 días, a los 
ef ctos de reclarnaciones, con
forme al art^ 243 del Decreto^ de 
las Haciendas Locales de 25 de 
Enero de 1946-.

2281
Aprobado por el Excmo Ayun

tamiento de mi Presidencia, el 
proyecto de Presupuesto Estraor 
dinario de Ingresos y Gasto* pa
ra la compra de terrenos sobre, 
los que ha de construirse el nue
vo Instituto de Enseñanza Media 
5’ Escuela de T raba jo en, esta ciu
dad, sq expone al público por

SGCB2021
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SUS anexos, en la Intervención 
Municipal por término de 15 días 
a efectos de reclamaciones, con
forme al ArC 243 del Decreto de
Haciedas Locales de 25 de 
ro de 1 946.

Lo que se hace público 
general conocimiento.

Calahorra 20 de enero de 
> El Alcaide,

Ene-

para

1948.

EDICTO
2311 

A los efectos del artículo 26
del Reglamento de Contratación 
municipal, se h^ce público que 
esteExemo Ayuntamiento tiene 
acordada la venta pública subas^ 
ta del edificio, antigua Casa Juz
gado de Instrucción y Cárcel del 
partido y solares anexos, sitos en 
el Rasillo de San Francisco, con
tra cuyo acuerdo podrán presen
tarse reclamaciones en el plazo 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en las ho^ 
ras hábiles de oficina, no admi
tiéndose .ninguna, pasado-el ex
presado plazo.

Calahorra 24 de enero de 1947.
ft Alcalde

Anunciof Oficíale}

EDICTO
TA - z A ^312
Don Carmelo Gon'Zález Náje

ra, AlcíHde de Bezates Logroño.
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal pára el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al publico en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 

, examinado por Cuanto? ló déSéén.
Duraflte dicho plazo podrán pre

sentarse én esty Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.® 228 de .la orde
nación Provisional de ia.s Hacien
das Loca les, aprobada por Dectetj 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones «que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado'Cuerpo legal.

31 de diciembre de 1947.
El Alcalde

EDICTO 
' ® 2339

Don Hijinio Martínez Espinosa 
Alcalde de Ojacastro.

Hago saber : Que habiendo .sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto rnunicipal para el pró- 

/ ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni- 
cipa’l, por término^de quince días 
hábiles a fin de qye pueda ser 

\examinado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo pedirán pre

sentarse en este Ayi^ntamiento para, 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de la orde- 

. nación Provisional de ¡as Hacien
das Locales., aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean coiiveniente
por los motivos expresados (*r\ el 
ánt.° 229 del citado Cuerpo ^egal.

En-Ojacastro a 27 de enero 
1948.

El Alcalde,

de

EDICTO 
* 2331

Don Félix Pérez, Alcalde de 
1 urruncún.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el

presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayunitamientó para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de la orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 

' art.” 229 del citado Cuerpo legal.
En Turruncún a 24 de enero de 

■ 1948.

i

E'l Alcalde,

EDICTO
2337

-, Don Vicente González Allua, 
Alcalde de Cafnale.s de là Sierra. 

Don Valentini- Bazán Cárcamo, 
Alcalde de Cenicéro. <

' Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por eL A y unta miento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 3948, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuafttos lo d^een.

I Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de . Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y derñás entidades enu
meradas* en el art.” 228 de la orde
nación Provisional de las ti icién- 
das Locales, aprobada por Decreto 
óe 25 de Enero de 1946, las reda 
maciones que crean, conveniente 

•por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

En Cenicero, a 31.de Diciem-
bre de 1947.

En canales de ía'Sierra 
de enero de 1948.

El Alcalde,

EDICTO

a 28

* • » 2339
Don Cre^cencio Sif rra Apei’ía, 

Alcalde de Villarejo. u
• Hago saber : Que habiendo .sido 

aprobado por el Ayuntamiento e' 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio ^^48, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de' que pueda ser 
examinado por cuantos 4o deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante ia Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y démás entidades enu
meradas én el art.” 228 de la orde
nación Provisional de ¡as Hacien
das Locales, aprobada por Decrete 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que. créan- conveniente 
por lo^ motivos expresados en é' 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

Quedan expuestas las Orde
nanzas que regulan, los impués-' 
tos que ha de nutrir este.

En Villarejo a 21 de* enero 
1948.

El Alcalde,.

de

EDICTO 
2338

Don Cancio Monzoncillo del ,
Pozo, Alcalde de Vill ir de Torre. í

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuestó municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al pu'blico en' la Secretaría çiuni- 
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre- • 
/sentarse en este Ayuntamiento para 
ante Ja "Delegación de Hacienda, 
por Jos habitantes de este término

I municipal y demás entidades enu
meradas en el art.® 228 de ia orde
nación Provisional de as Hacíen- 

! ida.s Locales, aprobada por Decreto 
/de. 25 de Enero de 1946, las re cía- 

.’maciones que crean -conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

También quedan expuestasja.s 
Ordenanzas de los impuestos qué 
nutren el mismo.

En Villar de Torre a 20 de ene
ro de 1948.

El Alcalde,

EDICTO ■
. . - 2334
Don Valentín Ezquero Tomás, 

Alcalde de Villarroya.
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuestó municipal para el pró-, 
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
hábiles a fin de que pueda se? 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plq/o podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación ‘ de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.* 228 de ia. orde
nación Provisional de las Ilabih'^-,, 
das Locales, aprobada,por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recia- 
maciones que créan conveniente- 
'por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

s En Villarrolla á 24 de enero de 
1947.

EDICTO * 
2331

Don Máximo Agustín Murillo, 
xMcalde de Quintanar de Rioja.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado pOr el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda exp.-es
to al -púMico en la Secretaría muni
cipal, pof término de quince días • 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en esté Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
po-r los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de la orde- 
nación Provisional de 'las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, 'las necia- 
,maciones que crean conveniente 
por los motivos expresádos en el 
árt.® 229 del citado Cuerpo legal.

En Qi intanar de Rioja a 31 de 
enero de 1948,

El Alcalde,'

El Alcalde,

EDICTO
-, 2335

Don Pedro Gutiérrez Albiz 
Alcalde de Villavelayo.

Hago,saber: Que habiendo sido 
aprobado por eL Ayuntamiento e' 
presupuesto municipal para el pró- 
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

• Durante dicho pláizcr podrán pre
sentarse en este-Ayuntamiento para 
antex la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de esm término 
mirnicipal y demás éntidades>ncnu- 
meradas en el art.” 228 de la orde
nación Provisional de las Hacien
das ,Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean coinvenic-Vc 
por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

En Villavelayo a 28 de/enero 
de .1948.

EDICTO 
' 2300

Don Benigno Lázaro, Alcalde* 
de Lueza§.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el ’Ayuntamiento el 
presupuesto municipal'para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la.Secretaria ♦lumi- 
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda .^r 
exámiiiíado por cuantos Jo deseen.

Durante dicho, plazo podrán pre
sentarse en esté Avuníamiento para ' 
ante la Delegación, de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de ¡a orde
nación Provisional de las.ILicien- - 
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las rec'a- 
maciones -que crean con verde míe 
por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.
, En Luezas a 17 di nero de 
1947. _

. El Alcalde.

EDICTO

El Alcalde,

EDICTO
2336 .

Don Darío V’guera Orfo, Al 
calde de Los Molino.s de Ocón, 

saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al, público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a finí de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho •plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Haci^ida,
por los habitantes de es’e termino
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de la orde
nación Provisional de ¿as Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean, conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.® 229 del citado Cuerpo legal.

En Dos Molinos de Ocón a 
de enero de ,1948 2

El Alcalde,

El día 10 del priiximo, mes xle 
I'ebrero dando comienzo a las diez 
de su mañana se procederá de mue
vo a sacar en subasta las'siguien
tes : . • \ •

Subasta de i.ooo estéreos de le
ña gruesa y- i .üoo de ramaje en Ba
rranco Monasterio, tasadas' en pe- ' 
setas 39.000.

Subasta de 750 estéreos ' de léña 
gruesa y 800 de ramaje en dicho • 
jiaraje, tasados en .30.000.

Subasta de 500 estéreos, de leña 
gruesa y 600 de ramaje en Las Pe- 
'nuelas, tasados en 21.000 pesetas-

Todas ellas son de roble y con la 
condición de hacerlas todas ellas, 
carbón. •

Anguiano, 28' de enero de 1948.
El Alcalde,

EDICTO

El día 15 de febrero 
en Ja Casa Áytiint.® de 
tendrá lugar la subasta
1^ es

2341
próximo y 
esta villa', 
pública, a

s de los aprovecha míen- otos de Pastos en el Monte de San- ' 
(iago- Lacuema propiedad de eSte 
Municipio, concedeos por eLDis
trito Eorestal de Montes de esta 
provincia, para-32Ç) reses lanares y 
80 cabrías bajo el tipo de 3360 pe- ‘ 
setas, ,más 2 86 5’6 06 por indemniza
ciones.

Las condiciones redactadas por 
este Ayuntamiento y*-Jefatura de 
Mointes expuestas en las oficinas dç 
esta villa.

Mnnilla, 20 de Enero de-1947. 
E'l Alcalde,

30
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